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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Chico Distribuidora de Gas y Energía S.A.S. 

Demandados Blanccastel S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 01217 00 

 

  

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada Blanccastel S.A.S. de qué 

trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Nubia nelly Moreno Turga 

Demandados Inversiones, Grandes Vías E Ingeniería S.A.S. y otros 

Radicado 110014003069 2019 01337 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se tuvo 

respuesta por parte del Banco Itaú el 9 de abril de 2021, sin que la actora haya 

realizado actuación posterior (fl.24 C2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Winers Inmobiliaria S.A.S. 

Demandados Henry Roa Parra y Gladys Esperanza Roa Vivas 

Radicado 110014003069 2019 02023 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se tuvo 

respuesta por parte del Banco de Bogotá el 30 de junio de 2021, sin que la 

actora haya realizado actuación posterior (fl.18 C2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Producción 

y Venta del Vestido – Coovestido 

Demandados Yeison Alejandro Giraldo Torres 

Radicado 110014003069 2020 00119 00 

 

 

 No tener en cuenta ni el citatorio ni el aviso judicial remitido al demandado, 

por cuanto el primero de estos no se arrimó copia de esa comunicación y en 

el segundo, no se allegó la certificación emitida por la empresa de servicio 

postal y la copia de la demanda y sus anexos junto con la orden de pago 

debidamente cotejadas. 

  

 En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado YEISON ALEJANDRO 

GIRALDO TORRES de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o el 8° del Decreto Ley 806 de 2020, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 317 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Guillermo Pulido Mendoza 

Demandados Carlos Tunjacipa Castro 

Radicado 110014003069 2020 00263 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se remitió el 

oficio 01066 a la parte demandante el 2 de febrero de 2021, sin que la actora 

haya realizado actuación posterior (fl.3 C2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Empresarial De Ahorro 

Y Credito - Coovitel 

Demandados 
Balaguera Cortes Dydier Andersson 

y Silva Fernandez Leonel Albeiro 

Radicado 110014003069 2020 00271 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Archivo 8 del expediente físico. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandados Anibal Jerez Jerez  

Radicado 110014003069 2020 00277 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se asignó cita 

a la parte demandante para que examinar el expediente el día 4 de junio de 

2021, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl.27). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 



2 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados 
Global Business Ceballos S.A.S., Gloria Yanuba 

Pardo Díaz y Carlos Arturo Ceballos González 

Radicado 110014003069 2020 00419 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de los demandados GLOBAL BUSINESS 

CEBALLOS S.A.S., GLORIA YANUBA PARDO DÍAZ Y CARLOS ARTURO 

CEBALLOS GONZÁLEZ de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso o el 8° del Decreto Ley 806 de 2020, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CILES S.A.S. 

DEMANDADOS GRUPO VÁSQUEZ ASOCIADOS S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00056 00 00  

  

  Por no haber sido objetada y estar ajustada a derecho, se aprueba la 

liquidación del crédito presentada por la demandante. 

 

 Secretaría proceda a liquidar las costas procesales. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COSERVINTEGRAL 

DEMANDADOS HECTOR MANUEL ROMERO ROMERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00536 00 00  

  

  Habiéndose dado cumplimiento a lo ordenado en autos del 10 de 

diciembre de 2021 y 6 de abril de 2022, téngase por notificado por conducta 

concluyente al demandado. Por secretaría córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. (art. 301 C.G.P.). 

 

 Reconocer personería al abogado FILIBERTO ANTONIO LOZANO 

HERRERA como apoderado de la pasiva, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

   Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b641fcb058795d80eb9015209b54da93c5cd0814d3a1a57a92ad742f19de3a9

Documento generado en 25/07/2022 12:30:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados José Ulises Villalobos Tovar 

Radicado 110014003069 2021 01525 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada judicial de la parte demandante con facultad expresa para recibir, 

con fundamento en lo dispuesto por el art. 461 del Código General del Proceso 

y el canon 69 de la ley 45 de 1990, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base a la acción con la constancia expresa que la obligación que ellos 

incorporan continúa vigente, entréguesele a la entidad ejecutante a su costa. 

 

 CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

  

 QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 
1 Archivo 12 del expediente digital. 
2 Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Sandra Milena Lavacude Cotrina 

Radicado 110014003069 2022 00263 00 

 

 

 Se convalida el auto de fecha 9 de mayo de 2022 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago a favor de Banco de Occidente S.A. en contra de 

Sandra Milena Lavacude Cotrina, por cuanto la misma no fue suscrita por el 

suscrito Juez de esta sede Judicial y tampoco publicada en el micrositio web 

por secretaría. 

 

 Notifíquese esta providencia de forma conjunta con la antes enunciada. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Sandra Milena Lavacude Cotrina 

Radicado 110014003069 2022 00263 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. contra Sandra Milena 

Lavacude Cotrina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré suscrito 19 de agosto de 2016. 

 

 1.1.1). $29´603.429,08 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito 19 de agosto de 2016. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 28 de enero 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 1.1.3). $2´566.325,84 m/cte., correspondientes a los intereses causados 

y no pagados, suma contenida en el pagaré suscrito el 19 de agosto de 2016, 

sustento de la ejecución. 

 

1.1.4). $77.784,62 por concepto de los intereses de mora causados y 

no pagados, suma contenida en el pagaré suscrito el 19 de agosto de 2016, 

sustento de la ejecución. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° 

del Decreto Ley 806 de 2020. Haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este 

juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Julián Zarate Gómez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 
1 Estado No. 38 del 10 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Jorge Andrés Patarroyo 

Demandados Jhon Fredy Sáenz 

Radicado 110014003069 2022 00435 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado especial de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Archivo 5 del expediente físico. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandados Franquicias y Concesiones S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 00505 00 

 

 

Los sujetos procesales solicitaron de común acuerdo la suspensión del 

proceso de la referencia desde la fecha de presentación del memorial 11 de 

julio de 2022 hasta el 22 de agosto de 2022, y por ser procedente la solicitud 

a voces del artículo 161 del Código General del Proceso, se procederá de 

conformidad.  

 

De otro lado, se tendrá notificado por conducta concluyente a la 

sociedad demandada Franquicias y Concesiones S.A.S. conforme lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 301 del ibídem. En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente a la sociedad 

ejecutada Franquicias y Concesiones S.A.S., desde el día 11 de julio del año 

en curso. 

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso desde la fecha 

de presentación del memorial 11 de julio de 2022 hasta el 22 de agosto de 

2022. 

 

TERCERO: Por secretaría contrólese el término que antecede. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 
1 Estado No. 66 del 26 de julio de 2022. 
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